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o resorocrón ye Je 19 y 

TERESA MIMICHE DE MERA 
SUPERINTANDENTS DE CONPAÑIAS 

Ea ejercicio ds las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONS IDRRANDO 3 

QUE medlante escritara pública colebrada el 298 de mayo 
de 19320, ante el Notario Décimo del Cantón quito, se ha au- 
mentado el capital y reformado los estatutos de la compañía 
anónima denoninada *"TRETILES TEXSA £.A.”; 

QUE «l señor Fernando Dávalos Hinojosa, en su calidad 
de Gexente General de la compañía, ha gonmparecido a este Den- 
pacho para solicitar la aprobación del aumento de capital y 
reforma de astatutos de la compañía anónima "TEXTILES TEXSA 
B.4.", para cuyo efecto ha presentado tros copias ceortifáica- 

das de la aeseritura pública a que se refiera el considerando 

anterior; 

QUE el pbepartamento de laspección y Anílisis de esta 
Supexintendencia, ha presentado el informa N*DIA-434 y el me- 
mnorando *3C-DIA-80-217 de 12 de junio de 1980, mediante los 
ctaloes establece que la suscripción y pago del capital que se 
áauseata, se ha ofestuado ds conformidad con los tárminos cons- 
tantes de la escritura pública de 28 de mayo da 1980 y con ob- 
servancia de las disposiciones legales purtinentes; 

QUE para el otorgamiento ds la escritura pública antes 

neacionade, se ha cuaplido con todos los requisitos uecesa- 

rios pera su valides; 

RESDELVE : 

AATICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía anónima deno- 

minada “TEXTILES TEXSA 3.A.”", de conformidad con los términos 
constantes de la escritura pública de 2% de mayo de 19280, ce- 
lebrada ante «el Notario Décimo del Cantón guito; aumento de 
capital por la suma de WUEVE MILLOMES DE SUCRES (8/.9'000.000,00), 
con el cual el capital de la compañla asciende a la suma de 

VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (8/. 24'000,000,00) ¿dividido 
en VEINTE Y CUATRO MIL accionea ordinarias y nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una.
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ERTICULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 
del Cantón Quito, anote al margen de la 

uatríz de la escritura pública de 28 de mayo de 19380 cele- 
brada en esa Yotaría, que se la aprueba an virtud de la pre- 
sento Resolución. Xx1l señor Notario sentará razón de asta 
anotación margínal. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el geñor Motario Sexto del 

Cantón quito, anote al margen de la ma- 
triz de la escritura pública de constitución de la compañía 
anónima denominada "TEXTILES S.A. (YTEXSA), otorgada en esa 
Notaría el 1% de diciembre de 1967, que mediante escritura 
pública celebrada el 28 de mayo de 1980 ante el Motario Dá- 
cinmo del Cantón Quito, la compañía ha procadido a aumentar 

el capital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados 

en virtuá de la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anctación marginal. 

AREICULO CUARTO,- DISPONER que «l señor Notario Primero del 
Cantón Quito, anote al margen de las natriaas 

de las escríturaa públicas de cambia de denominación de la 
compañía "TEXTILES S.A, (TEXSA) por el de "TEXTILES TEXSA $5.A.*, 
de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de 
8 de julio de 1972 y de aumento de capital y reformas de esta- 

tutos de 4 de julio de 1977, otorgadas en asa Notaría, que ma- 
diante asecrítura pública de 28 de mayo de 1980 celebrada ante 
s1 Notaria Dácimo del Cantón Quito, la compañía ha precedido a 
aunentar el capital y reformar los atstatutos; actos que son 

aprobados en virtud de la presente Resolación. Se sentará ra- 
zón de estas anotaciones uarginales. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en «el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, se anote al margen de laa ins” 
ceripeiones de las escrituras plíblicas mencionadas en los artícu- 
los tercero y cuarto de esta Resolación, que nedíante escritura 
pública colebrada el 228 de mayo de 1980, ante el Notario Décimo 
881 Cantón Quito, la compañía “TEXTILES TERESA 5.4,*, ha proce” 
átdo a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que 
son aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará 
razón de estas anotaciones marginales. 

ARYICULO SEXTPO.> DISPOMER que, de conformidad con los artícu- 
los 3) y 163 de la Ley de Compañías, se ina- 

criba en el Registro Mercantíl del Cantón Quito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
sento de capital y reforma de estatutos de la compañía anóénins 
"TEXTILES TEXSA 5.A.”, celebrada el 28 de mago de 1280, ante 
sl dotario Décimo del Cantón Quito. Se arehivará una copia de 
dicha escritura y se devolverán las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena.
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ARTICULO SEPTIMO.” DISPONER que se publique, por una sola 
vex, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la escri- 
tura pública de 22 de mayo de 1980, con la rasón de su apro- 
bación; extracto que será elaborado por esta Superintenden- 
cía y sntregado para su publicación, una vez presentada una 

copia de la eserirtara con la razón ¿el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediante para la 

continuación de su trámite. 

COMUNIQUES .- DADA y firmada en la Su- 

parintendencia de Conpañíias, en Quito, a 93 JUN. 1980 

Roen. Teresa Minucha de Sera, 
SUFERINERMDENTR DIE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmí la Resclución que antecede 
la señora economista Teresa Mínucho de Mera, Superintendente 
de Compañías, en Quito, a ¿ 7 SUN, 1980 

? e 

A Y 2/7 Dd 
es 

LA A 

CERTIFPICO, 

     
AAA 

| por : Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

aná el número 67 del Registro Industrial, tomo 12.- Se da así 

19-41-89 Cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y sexto de 

la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto  - 

133 de 22 de Agosto de 1975, publicado j 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año, 

 


